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 Al momento de calificar la demanda y revisados los documentos que se 

allegan denominados facturas electrónicas, el juzgado considera que el 

mandamiento de pago debe ser negado, al no reunir dichos documentos las 

exigencias contempladas en el artículo 625 del Estatuto mercantil, ni las contenidas en 

el artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 De 2016, ni lo consagrado en el 

artículo  1.6.1.4.1.4., del mismo ordenamiento, en concordancia con el artículo 422 del 

Código general del proceso. 

 

En efecto, reza el artículo 625 del código mercantil, que toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de la rúbrica puesta en el título valor, que concatenado 

con la norma 619 del estatuto mercantil tiene como exigencias: i) la mención del 

derecho que en el título se incorpora, y,  ii) la firma de quien lo crea. 

 

Las facturas electrónicas aportadas carecen de la firma digital o electrónica la 

cual garantiza la autenticidad e integridad. (literal d) del artículo 1.6.1.4.1.3., del 

Decreto 1625 De 2016). 

 

Del mismo modo las factoras adosadas ni sus anexos acreditan el requisito de la  

aceptación expresa o tácita por parte del comprador según lo exige el 

artículo  1.6.1.4.1.4., del mismo ordenamiento. En ese último evento al prestador del 

servicio le corresponde acreditar que cumplió su deber prestacional. 

 

De otra parte, los documentos no reúnen las exigencias prevista en el 

artículo 773 del estatuto mercantil, según la cual, “el comprador o beneficiario del 

servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 

colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio 

por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en 

la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo…” 

 

Sobre este particular, el Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia 

del 13 de junio de 2017, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez 

Gómez, dentro del proceso ejecutivo adelantado por FUEL SERVICE COLOMBIA 

SAS contra EMBRAER S.A., reparó en la obligatoriedad de demostrar la efectiva 

entrega del bien o la prestación del servicio, en el cuerpo de la factura, para 

tenerla como título valor: 

 



 

 

 

 

A partir del anterior recuento normativo, el juzgado no encuentra 

acreditada la aceptación de los documentos que acompañan la demanda, en la 

medida que carecen de la constancia de haber prestado el servicio en la forma 

exigida por el artículo 773 del estatuto mercantil. 

 

 En consecuencia, RESUELVE: 

 

 

 1.- NEGAR el mandamiento de pago, reclamado dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por INJAGART S.A.S., contra DIEGO JARAMILLO GOMEZ. 

 



  2.- ENTREGAR la demanda misma junto con sus anexos a quien los aportó, sin 

necesidad de desglose. 
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